
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

eesonucion se 98.1,1,1. 0571 8 

DR. ALBERTO CHIRIMDOGA ACOSTA 
INTEXDESTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: ABR 
QUE se haa presentado a este Despacho tres testiuonios 

dea la escritura píblica de constitución de la compañía FLORELOY 
3.4. otorgada anta al Notario Vigésimo Uctavo del Distrito 
Matropolitano de Quito al 2 de marza de 1998, con la solicitud 
para su aprobación; 

QU8B el Departamento Jurídico de  Cosmpañfas,  nuediante 
Memorando N9% DJC,98,498 11 de aarzo de 1998, ha exítido inforne 
favorable paras la aprobación solicitada; 

BA ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución N* 4DM,973282 de 17 de septiembre de 1997; 

BESUELVE£:> 

ARTÍCULO PRIMERO, -— APROBAR la constitución de la compañía 
FLORELOY S.d., con domicilio an «el Dizxtrito “"stropolítano de 
Quite, +.n los términos constantes en la releridn escrítura; 
Yo disponer que un extracto de la eserítura se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de uayor circulación en el 
Distrito Metropolitano de Quito, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONAX: a) Que sl Notario Vigésimo Octavo 
del Distrito Metropolitano de Quíto tome nota al margen de 
la astríz de la escritura que se apruaba, dal contenido de la 
presente Resolución; >) Que s1 Registrador Mercantíl del 
Distrito Hetropelitaso de Quíto inscriba la referida ascrítura 
y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios símnten razón 
de esas anotaciones, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Diatrite Xetropolitano 
de Quíto, = 

12 MAR. 1995 
Con ecta fecho queda imecrita la pre: 
sente Peoniución bajo el Ko. 
del Registro Mercantil tuno. 29 
se dá asi cumplimiento a lo dis- 
fuesto cn la misma de conformidad 

DR. ALBERTO CHTRIBOGA ACOSTA” lo extablecido en el Decreto 733 
pero del 22 de Agosto de 1055 . Publicado 

  

    
 


